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 Resolución N.º 060/2020

   VISTO: lo dispuesto por Resolución N.º 980/2019 de fecha 23 de diciembre de 2019.

  RESULTANDO: Que por el acto administrativo referido en el visto se dispuso la transformación, a partir
del 1º de febrero de 2020, a las Fiscalías Penales de Montevideo 3º y 4º turno en Fiscalías Penales de
Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Genero de 6º y 7º turno respectivamente.

CONSIDERANDO: 1) Que es competencia del Director General garantizar el funcionamiento regular y
eficiente del servicio, dictando las disposiciones y realizando los actos jurídicos y operaciones materiales
necesarios para ello (artículo 5 literal G de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015).

                                        2) Que por lo expresado en los Resultandos de la presente, al amparo del principio
  de Organización Dinámica consagrado en el artículo 9 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, se

  entiende conveniente disponer las asignaciones de acuerdo a lo que se dirá en la parte resolutiva de este
acto administrativo.

   ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el articulo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334
  de 14 de agosto de 2019, artículo 9de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, Resolución N.º 980/2019

  de 23 de diciembre de 2019,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

      1º) ASIGNAR,a partir del 1 de febrero de 2020, a los Fiscales Letrados que se mencionan a continuación,
de acuerdo al siguiente detalle:

   - Dra. Ana María Blanco Riccetto a la Fiscalía Penal de 1º turno.

- Dra. María del Rosario Fernández Schiavo a la Fiscalía Penal de 1º turno.

- Dr. Ricardo Chiecchi de la Fiscalía a la Fiscalía Penal de 2º turno.

 - Dra. Estela Ines Reyno Prado a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dr. Adrián César Notte Stasieniuk a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dra. Silvia Rodríguez Recoba a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dra. Fatima Paseyro Ocampo a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dra. Ana Silvia Rodríguez Castro a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dra. Ana María Guerra Losardo a la Fiscalía Penal de 2º turno.

- Dra. Soledad Alvarado Curbelo a la Fiscalía Penal de Crimen Organizado.
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 2°) NOTIFICAR a los Fiscales Letrados que se mencionan en la presente.

3°) COMUNICARa los Departamentos de Gestión Humana, de Sistemas de Información y Tecnología,
de Arquitectura, y de Adquisiciones y Proveeduría, de Depuración, Priorización y Asignación, al Área de

 Sistema Penal Acusatorio, al Centro de Formación, a Comunicación, a Sippau, a Unatec y a las Fiscalías
 Penales mencionadas.

 4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones
dispuestas.

 5º) CUMPLIDO, archívese sin perjuicio.

Montevideo,

JDA/ap

Actuante:
Lorena Arriola

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 31/01/2020 14:00:34 Avala el documento
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